LEY Nº 10.371

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
LEY:
ARTICULO 1º.- Créase un Juzgado de Paz de Tercera Categoría en la circunscripción Judicial de Entre Ríos, con asiento en la ciudad de Oro Verde, departamento Paraná.-
ARTÍCULO 2º.- Créase un (1) cargo de Juez de Paz y un (1) cargo de Secretario de Tercera Categoría.-
ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Excelentísimo Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de esta Ley.-
ARTÍCULO 4º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones, adecuaciones y reestructuraciones al presupuesto general de la Provincia, a los fines de cumplimentar con lo establecido en la presente Ley.-
ARTICULO 5º.- Comuníquese, etcétera.-
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